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EJECUTIVO HIPOTECARIO   
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte demandada informa abonos 
al acuerdo de pago celebrado entre las partes.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el escrito que precede, el Despacho dispone que por secretaria se expida a costa del 
interesado certificación de la ejecutoria del proveído que pone fin al proceso en los términos 
del petente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 
derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN. 
 
SEGUNDO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 
este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 
2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido silencio traslado liquidación crédito realizado por secretaría. Sírvase 
proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del 
crédito con corte a 02 de diciembre de 2022, por secretaría se corrió traslado al ejecutado 
quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al 
Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaría, procédase a la liquidación de costas 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Impulso procesal - dictar sentencia, Bogotá, 24 de octubre de 2022.  
 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante Inicial: Finamericana S.A, hoy Banco Compartir S.A., Bancompartir S.A. 
Demanda Acumulada: Banco Caja Social S.A 
Radicación: 2019-00273 
Providencia: Sentencia No. 004 
 

ASUNTO 
 
Agotado el trámite propio de esta tipología de asuntos, el Despacho procede a emitir una sola 
SENTENCIA respecto de la primera demanda y la acumulada, dentro del presente proceso 
ejecutivo promovido por Finamericana S.A, hoy Banco Compartir S.A., Bancompartir S.A., y 
Banco Caja Social S.A., en contra de Patricia Tautiva Anzola y Ana Yaneth tautiva anzola. 
 

ANTECEDENTES 
 
A folio 27 del pdf 01 del expediente, se tiene que mediante auto del 8 de abril de 2019, se libró 
mandamiento de pago a favor de Bancompartir S.A., y en contra de las ciudadanas Patricia 
Tautiva Anzola y Ana Yaneth tautiva anzola, por la suma de $38.712.885 por concepto de 
capital acelerado, $869.416 por concepto de cuotas vencidas desde el 10 de enero y hasta el 10 de 
febrero de 2019, $2.118.423 por concepto de intereses de plazo e  intereses de mora, obligaciones 
estas contenidas en el pagaré número 1089763 suscrito por las demandadas. 
 
Las demandadas Ana Yaneth tautiva anzola y Patricia Tautiva Anzola se tuvieron por 
notificadas en los términos de los artículos 291 y 292 del C. G del P., a través de autos del 14 de 
diciembre de 2020 y del 08 de agosto 2022 respectivamente, quienes no contestaron la demanda ni 
presentaron excepciones dentro del término legal. 
 
Ahora bien, el Banco Caja Social S.A, en calidad de acreedor hipotecario promovió demanda 
acumulada de menor cuantía. Luego, por cumplir con los requisitos para el efecto, mediante auto 
del 4 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago a favor del acreedor garantizado y en 
contra de Ana Yaneth Tautiva Anzola, por la suma de $30.471.977,56 m/cte., por concepto de 
capital vencido contenido en el pagaré número132208450952, más los correspondientes intereses 
de mora. Así mismo, se ordenó suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que 
tuvieran créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparecieran a hacerlos 
valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes. 
 
Luego, estando dentro del término del numeral 4 del artículo 463 del CGP, el acreedor hipotecario, 
solicitó que se declare que el crédito de su poderdante tiene prelación en el pago respecto de la 
obligación ejecutada por Bancompartir (pdf 03.010), Frente a lo cual el demandante inicial 
manifestó, que en caso de llegar a declararse por parte del Despacho Judicial que el crédito de 
BANCO CAJA SOCIAL S.A., tiene prelación en el pago respecto del crédito de su poderdante 
Bancompartir S.A., hoy Mibanco S.A., por tratarse de una garantía real, solicita, se decrete el 
embargo de los remanentes que llegasen a quedar en caso de efectuarse el remate del inmueble 
anteriormente indicado (pdf 03.018). 
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A su turno, mediante auto de 11 de octubre de 2022, se fijó en lista el presente proceso, teniendo 
presente el artículo 278 del CGP, por lo que una vez ejecutoriado, el proceso ingresó al Despacho 
para que se proceda a proferir el fallo de instancia. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Corresponde a este estrado judicial determinar, si en el presente asunto se encuentra probada la 
excepción de prelación de su crédito, presentada por el acreedor hipotecario Banco Caja Social 
S.A., con forme al escrito visto a pdf 03.010. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal forma, como 
quiera que, los sujetos procésales ostentan capacidad para ser parte, los extremos de la litis se 
hallan representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad 
procesal, y a que el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales, nos permite 
predicar sólidamente que se estructuran a cabalidad los presupuestos procésales y en consecuencia, 
resulta viable decidir el fondo de este asunto mediante sentencia. 
 
De otro lado, el artículo 278 del CGP, le impone el deber al juez de dictar sentencia anticipada 
total o parcial, en los siguientes eventos: 
 

“1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez.  
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar” 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. 

 
De ahí, que sea procedente dictar sentencia escrita, pues nos encontramos dentro del presupuesto 
procesal del numeral “2” del artículo 278. Nótese, que en el asunto a resolver, no hay pruebas por 
practicar distintas a las documentales adosada al expediente, lo que a todas luces permite resolver 
de fondo de manera anticipada. 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, conforme al artículo 422 del CGP, los títulos base de la 
ejecución adosados con las respectivas demandas al presente proceso, reúnen los requisitos de ser 
claros, expresos, exigibles y provenientes de las deudoras, por lo que constituyen plena prueba 
contra estas. 
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del ejecutante que acumuló demanda, de que se declare que el 
crédito de su poderdante tiene prelación en el pago respecto de la obligación ejecutada por 
Bancompartir (pdf 03.010), ésta, a voces del numeral 4 del artículo 463 del CGP debe ser 
tramitada como excepción, por lo que oportunamente conforme al artículo 442 del CGP se le 
corrió traslado al ejecutante inicial, quien manifestó, que en caso de llegar a declararse por parte 
del Despacho que el crédito de Banco Caja Social S.A., tiene prelación en el pago respecto del 
crédito de su poderdante Bancompartir S.A., hoy Mibanco S.A., por tratarse de una garantía real, 
solicita, se decrete el embargo de los remanentes que llegasen a quedar en caso efectuarse el 
remate del inmueble indicado (pdf 03.018). 
 
En efecto, para la satisfacción del crédito que se persiguen dentro de este proceso de ejecución, se 
han decretado medidas cautelares sobre dos inmuebles de propiedad de la deudora Ana Yaneth 
Tautiva Anzola, cuyas matriculas inmobiliarias son 50S-40084815 y 051-143204.  
 
De lo anterior resulta que el inmueble con M.I., 051-143204 registra en la anotación número 10, 
hipoteca con cuantía indeterminada a favor del Banco Caja Social S.A., por lo que de acuerdo con 
el artículo 2499 del C.C. el crédito del ejecutante en acumulación goza de preferencia respecto del 
crédito del ejecutante inicial en lo que respecta a este preciso inmueble. 
 
Así las cosas, la solicitud del apoderado judicial del Banco Caja Social S.A., le asiste razón 
cuando pide que se declare que el crédito de su poderdante tiene prelación en el pago respecto de 
la obligación ejecutada por Bancompartir, no obstante, hay que aclara que la prelación es 
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exclusivamente sobre el inmueble de M.I 051-143204 y no sobre los demás bienes de propiedad de 
las demandas afectados con medias cautelares.  
 
Por lo que, de la venta en subasta pública del inmueble 051-143204 se le pagará preferentemente 
el crédito al acreedor hipotecario y el remanente se designará para pagar el crédito del deudor 
quirografario si a ello hubiere lugar. 
 
No obstante, caso de que el crédito del deudor hipotecario no se cubra en su totalidad con la venta 
en subasta pública del inmueble 051-143204, el saldo insoluto que resulte ya no goza de 
preferencia, y su satisfacción estará sujeto a prorrata con el otro crédito de quinta clase que se 
ejecuta, es decir con el crédito del acreedor Bancompartir. 
 
Por las razones expuestas la excepción presentada por el acreedor hipotecario se declarará 
probada. 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción propuesta por el acreedor hipotecario, por 
los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos de las providencias que 
libraron mandamiento de pago. 
 
TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
 
CUARTO: ORDENAR que con el producto del remate de los bienes embargados se paguen los 
créditos de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. 
 
QUINTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos prescritos en 
el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: CONDENAR al ejecutado a que pague las costas causadas y que se causen en interés 
general de los acreedores, y las que correspondan a cada demanda en particular. Liquídense por 
secretaría. 
 
SEPTIMO: Señalar como agencias en derecho a favor de Bancompartir S.A., hoy Mibanco S.A 
la suma de dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) M/cte. valor que deberá ser incluido en 
la liquidación de costas a elaborar por secretaría. 
 
OCTAVO: Señalar como agencias en derecho a favor de Banco Caja Social S.A la suma de un 
millón ochocientos veintinueve mil pesos ($1.829.000) M/cte. valor que deberá ser incluido en la 
liquidación de costas a elaborar por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Manifestación sobre diligencia de secuestro. Sírvase proveer, Bogotá, 24 de 
octubre de 2022.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la solicitud vista pdf 01.013 del expediente, la parte ejecutante deberá estarse 
a lo ordenado en diligencia de secuestro del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
Providencia: desistimiento tácito (Núm. 1, Art. 317 C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (23) 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral TERCERO del acta de la audiencia de 
fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2022), donde se resolvió: “en caso de 
que no se logre una terminación del proceso como efecto de un acuerdo extra procesal, el 
Despacho procederá, reanudado el proceso, a emitir auto conforme al artículo 440 del 
CGP.” 
 
En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo normado por el artículo 440 del 
CGP, en vigencia, si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado 
WILINTON ANDRES MERCHAN MERCHAN, se notificó personalmente, respecto de 
la orden de apremio el día tres (03) de julio de dos mil diecinueve (2019), quien no 
contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
  
QUINTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
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SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SÉPTIMO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.186.600.oo 
M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Manifestación María Inés Pacheco Becerra. Sírvase proveer Bogotá, 02 de 
noviembre de 2022.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Para proveer respecto del memorial, visto a pdf 1.49, se pone en conocimiento de la 
auxiliar de la justicia, que del cargo de liquidadora al cual fue designada, se le relevó 
mediante auto del 25 de febrero de 2021. 
 
2.- Requerir a la secretaría del Juzgado para que de cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral “5” del auto del siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, MAD/solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer. Bogotá, 24 
noviembre de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente se observa a PDF 01.049, solicitud del extremo activo pidiendo la 
terminación de la ejecución por pago total de la obligación. El Juzgado con base en el inciso 
primero del artículo 461 del CGP y la facultad de recibir conforme al poder otorgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPALSE, lo resuelto por el superior jerárquico   
Juzgado Treinta y Ocho Civil Del Circuito quien a través de sentencia de segunda instancia 
resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por este JUZGADO el 21 de julio de 2022. 
 
SEGUNDO: Dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación que se ejecuta. 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 
quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 
conformidad. Los oficios a que hay lugar, hágase entrega a la parte demandada.  
 
CUARTO: ENTREGAR previo el pago del arancel judicial, el desglose de los títulos base 
de la ejecución a la parte demandada, para lo cual el ejecutante dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, deberá aportar en físico a la sede de este 
Juzgado el titulo valor base de esta ejecución. 
 
QUINTO: Sin costas para las partes. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido silencio traslado liquidación crédito realizado por secretaría. Sírvase 
proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- CLAUDIA MARITZA MANTILLA SÁNCHEZ, a través de apoderado judicial, 
presentó liquidación del crédito con corte a 31 de diciembre de 2022, por secretaría se 
corrió traslado al ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por 
ajustarse la liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte 
APROBACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, con término de traslado fenecido, sin pronunciamiento. Sírvase ordenar lo que en 
derecho corresponda. Bogotá, diciembre 12 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En firme el auto admisorio de la demanda, el Despacho procederá entonces a convocar a audiencia 
conforme a los artículos 372 y 373 del CGP, decretando las pruebas solicitadas por las partes. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR a la hora de las 9:30 AM, del día veinticinco (25) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial del inmueble ubicado 
en la Calle 48J Sur 11ª 22, de la ciudad de Bogotá, de que trata el numeral 9º del artículo 375 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés 
(2023), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, de forma virtual. 
 
TERCERO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran de 
manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, que se 
entienden decretados a la luz del artículo 372 del CGP y participen en la audiencia de conciliación 
y demás asuntos relacionados con la misma. 
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se advierte a la parte 
demandada y su apoderado, que la inasistencia injustificada del demandado, hará presumir ciertos 
los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la 
imposición de las multas previstas en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
 
QUINTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas concurre 
a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 
se declarará terminado el proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con 
sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes 
pruebas:  
 

a) DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

• Documentales:  
 

ü  Ténganse como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas 
del texto de la demanda, a las que se les dará el valor probatorio correspondiente. 

 
• Testimoniales: 

 
ü  Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de 

la demanda, (SANDRA PATRICIA PRADA, MARISELA MERCHÁN SÁNCHEZ y 
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FLOR ALBA SÁNCHEZ ROA) quienes deberán concurrir a la audiencia virtual. 
Indicando que se recibirá el testimonio pedido a partir de las 10:00 am, con la advertencia 
de que no se decretarán más de dos testimonios por cada hecho. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la 
recepción de testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 
217 del C.G.P., la parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la 
comparecencia de los sujetos enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose 
la salvedad que si el extremo interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los 
citatorios del caso, consignándose la constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los 
testigos son dependientes de otra persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o 
superior para los efectos del permiso laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la 
parte interesada. En los citatorios, en caso de expedirse, se prevendrá a los testigos y a los 
empleadores sobre las consecuencias del desacato a la orden judicial. 

 
b) DE LA PARTE DEMANDADA – CURADOR AD LITEM 

 
No solicitó pruebas adicionales a las pedidas por la demandante. 

 
SÉPTIMO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, para 
lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente vínculo, a 
fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral SEGUNDO de esta providencia. 
Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el 
desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
OCTAVO: Por el medio más expedito notificar de la existencia del presente proceso a la 
Secretaría Distrital de Planeación, a la Unidad de Restitución de Tierras – URT, Agencia Nacional 
de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Por secretaria líbrense los 
respectivos Oficios. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Terminación proceso - poder. Sírvase proveer. Bogotá, 17 de enero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente se observa a PDF 30, solicitud del extremo activo pidiendo la 
terminación de la ejecución por pago total de la obligación. El Juzgado con base en el inciso 
primero del artículo 461 del CGP y la facultad de recibir conforme al poder otorgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LA MOPRA y de 
las costas procesales por parte del demandado. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 
quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, secretaria abstenerse de dar trámite 
a esta solicitud de terminación. 
 
TERCERO: Ordenar previo pago del arancel judicial, el desglose de los títulos y 
documentos originales a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO. Déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección auto 
anterior.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del C. G. del P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir la providencia de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022), en el siguiente sentido de entenderse que la placa del automotor es 
JFT055, y no como allí se indicó. 
 
SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume. 
 
TERCERO: AGREGAR a autos el inventario relacionado por parqueadero SOCIEDAD 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., ubicado Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del 
Limonar, en donde se evidencia la captura ordenada por este despacho respecto al vehículo 
de placa JFT208. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora, lo manifestado por parqueadero 
SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S, para lo que estime conveniente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, De oficio para corregir valor costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 
2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En vista del informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, 
se procede a corregir el error numérico en que se incurrió en el numeral “cuarto” del auto 
del 1° de marzo de 2022, mediante el cual se fijaron las agencias en derecho, por lo que: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  CORREGIR la alteración de la parte numérica del numeral “cuarto” del auto 
del 1° de marzo de 2022, mediante el cual se fijaron las agencias en derecho. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, entiéndase que las agencias en derecho 
corresponden a la suma de dos millones doscientos mil pesos ($2.200.000) m/cte. 
 
TERCERO: Esta providencia hace parte integrante del auto que se corrige.  
 
CUARTO: Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (23) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO PICHINCHA SA 
Demandado: OMAR SEGUNDO GONZALEZ CAMACHO 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 468 del CGP. 
 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado OMAR SEGUNDO GONZALEZ 
CAMACHO, se notificó de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 
2022, respecto de la orden de apremio el día veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), quien no contestó, ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
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QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.915.000.oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicita terminación del presente trámite.  
Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la solicitud que antecede es procedente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega 
parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, adelantado por BANCOLOMBIA S.A, 
identificada con NIT No.890.903.938-8 en contra de GIRA MARIA CASTRO 
ROMERO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1019101316. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas RLQ319, que se encuentra descrito en a la presente solicitud. 
En consecuencia, por secretaría ofíciese a quienes corresponda lo pertinente.   
 
TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores, 
conforme decreto 806 del 2020 en su artículo 11, y remitir el oficio de levantamiento y 
cancelación de la orden de inmovilización y entrega de vehículo placas RLQ319, al correo 
electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.vo., déjense las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar la entrega real y material del automotor de placas RLQ319, al 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A.  y/o a la persona que autorice el acreedor 
garantizado. 
 
QUINTO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa del 
solicitante con las constancias del caso. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Notificación por aviso negativo y solicitud de emplazamiento. Sírvase 
proveer, Bogotá, 24 de octubre de 2022.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Previo a resolver la solicitud vista a pdf 01.019 y 01.020, se requiere a la memorialista para 
que aporte el poder mediante el cual se le facultó para actuar dentro de este proceso. Lo 
anterior, como quiera que la apoderada reconocida en autos es la Dra. YARY KATHERIN 
JAIMES LAGUADO. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, De oficio para corregir valor costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 
2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En vista del informe secretarial que antecede, con fundamento en el artículo 286 del CGP, 
se procede a corregir el error numérico en que se incurrió en el numeral “cuarto” del auto 
del 1° de marzo de 2022, mediante el cual se fijaron las agencias en derecho, por lo que: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  CORREGIR la alteración de la parte numérica del numeral “quinto” del auto 
del 1° de junio de 2022, mediante el cual se fijaron las agencias en derecho. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, entiéndase que las agencias en derecho 
corresponden a la suma de un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) m/cte. 
 
TERCERO: Esta providencia hace parte integrante del auto que se corrige.  
 
CUARTO: Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que ingresa para decidir respecto de la notificación enviada la 
demandada. OLGA   LUCÍA   SEGURA   VASQUEZ. Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la demandada OLGA LUCÍA SEGURA 
VASQUEZ, de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del CG, del auto que 
libra mandamiento de pago, dentro de las presentes diligencias, quien en la oportunidad 
procesal no contestó la demanda, ni propuso excepciones. 
 
SEGUNDO: Una vez se integre la totalidad del contradictorio, se continuará con el trámite 
del presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Memorial da cumplimiento al auto del 12 de diciembre de 2022/ terminación 
proceso. Sírvase proveer. Bogotá, 17 de enero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente se observa a PDF 28, solicitud del extremo activo pidiendo la 
terminación de la ejecución por pago total de la obligación. El Juzgado con base en el inciso 
primero del artículo 461 del CGP y la facultad de recibir conforme al poder otorgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación que se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a 
quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la secretaria proceda de 
conformidad. Los oficios a que hay lugar, hágase entrega a la parte demandada. 
 
TERCERO: Si hubiere títulos judiciales a favor de este proceso, hágase entrega de los 
mismos a la parte ejecutada. 
 
CUARTO: Sin desglose de los documentos que sirvieron como báculo de esta ejecución, 
dado la modalidad virtual en la que se presentó la demanda.  
 
QUINTO: Sin costas para las partes. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido silencio traslado liquidación crédito realizado por secretaría. Sírvase 
proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, a través de 
apoderado judicial, presentó liquidación del crédito con corte a 24 de noviembre de 2022, 
por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción 
alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le 
imparte APROBACIÓN. 
 
2.- Por secretaría, procédase a la liquidación de costas 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00214-00 
EJECUTIVO PAGARE   

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaria liquídense las costas decretada en el numeral QUINTO del 
auto de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra continuar con la etapa 
procesal subsiguiente.  Sírvase proveer.  Bogotá, noviembre 11 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta en anterior pedimento el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a JOSE LEOVISELDO CARDENAS MELO, a 
pesar de habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que 
no acepta, toda vez que la designación que tiene como auxiliar de la justicia, solo le permite 
ejercer como PROMOTORA en la categoría C, en consecuencia, se designa a  MARCO 
ARNULFO GUARIN ROJAS, como LIQUIDADOR PROMOTOR CLASE C del 
deudor JORGE  ALBERTO  TORRES GONZALEZ, quien deberá tomar posesión del 
cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el 
art 49 del C.G.P. 
 
Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
 
SEGUNDO: Reconocer al abogado OSCAR IVAN ACUÑA FANDIÑO, como 
apoderado judicial de SERLEFIN S.A.S, en los términos y para os efectos del poder 
conferido. 
 
TERCERO: Agregar a los autos el documento contentivo de la cesión de derechos de 
crédito que milita en el presente expediente, los que se tendrán en cuenta en el momento 
procesal oportuno si a ello hubiere lugar. 

 
CUARTO: Atendiendo al escrito que antecede se ACEPTA la cesión del crédito que hace 
la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA SA a favor de SERLEFIN SAS. 

 
QUINTO: En consecuencia de lo anterior, téngase a SERLEFIN SAS, como 
CESIONARIO, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado como base 
de la ejecución de conformidad al artículo 68 C.G. del P. Notifíquese el contenido de este 
proveído a la parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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DEUDOR: NELSON FERNEY RAMIREZ SUAREZ. 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, impulso procesal. Sírvase proveer Bogotá, 02 de noviembre de 2022.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 
del artículo 563 del Código General del Proceso, conforme al canon 564 ibídem el 
Despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR LA APERTURA del proceso de LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL, del deudor NELSON FERNEY RAMIREZ SUAREZ 
 
SEGUNDO: DESIGNESE como liquidador a ALVARADO NIÑO YAMILE 
EDELMIRA, quien está debidamente inscrita en la lista de auxiliares de la justicia de la 
Superintendencia de Sociedades, clase C. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo 
normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo.  
 
Igualmente, se fija la suma de $500.000,oo M/te, a título de honorarios provisionales, que 
deberán ser sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
posesión del precitado liquidador. 
 
TERCERO: ORDENAR al liquidador, que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor, incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la 
existencia del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR la publicación del citado aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que se convoque a 
los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 
n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
QUINTO: ORDENAR al liquidador para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión presente la actualización del inventario de bienes del deudor 
 
SEXTO: Líbrese oficio circular a todos los despachos judiciales que adelanten procesos 
ejecutivos contra el deudor para que los remitan junto con la liquidación y las medidas 
cautelares que se hubieren decretado en estos, sobre los bienes del deudor, incluso aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de 
la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los 
distintos juzgados el oficio antes ordenado. 
 
SÉPTIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que solo paguen al 
liquidador, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
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DEUDOR: NELSON FERNEY RAMIREZ SUAREZ. 
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OCTAVO: ADVERTIR al deudor NELSON FERNEY RAMIREZ SUAREZ, de los 
efectos que conlleva la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de 
hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 
transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 
bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la 
presente providencia que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 
del Código General del Proceso. 
 
NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 
inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00400-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., cuya sigla es "DEUDU" 
Demandado: GERARDO   HIGUERA HERNANDEZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado GERARDO   HIGUERA 
HERNANDEZ, se notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del 
CGP, respecto de la orden de apremio del día doce (12) de mayo de dos mil veintidós 
(2022),  quien no contestó,  ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.409.650,oo M/Cte. 
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OCTAVO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00418-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 
ALFONSO, como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
 
CUARTO:  Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00586-00 
EJECUTIVO PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que para continuar trámite. Sírvase ordenar lo que en derecho 
corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

A efectos de continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Despacho procederá entonces 
a darle cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, decretándose 
así las pruebas solicitadas por las partes y convocándose a la audiencia de que tratan los 
artículos 372 y 373 ídem. En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 am del día veinticinco (25) de  abril de dos mil 
veintitrés (2023), para llevar acabo la audiencia establecida en el artículo 392 CGP, en la 
que se adelantarán las actividades establecidas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, de forma virtual, entre otras, a exhortación a la conciliación, 
interrogatorios a las partes, saneamiento, fijación del litigio, practica de pruebas, alegatos, 
control de legalidad y sentencia de forma virtual. 

SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso BANCO 
DAVIVIENDA S.A., a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, M2 
MEDIOS ALTERNATIVOS SAS. a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces y JAIME JOSE MEJIA DURAN, para que concurran de manera virtual a la 
audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, participen en la 
audiencia de conciliación y demás asuntos relacionados con la misma. 

TERCERO: A la aludida audiencia deberán concurrir también los apoderados de las 
partes. 

CUARTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y 
con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las 
siguientes pruebas: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.  

2. DE LA PARTE DEMANDADA: 

a. Documentales: tener como pruebas los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, especialmente con las excepciones.    
 

b. Interrogatorio: Se ordena citar al representante legal y/o quien haga sus veces de la 
entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, a efecto de que absuelva 
interrogatorio que verbalmente o por escrito le formulare en el momento de la 
diligencia, el día y la hora mencionado. Cítese por el interesado. 
 

QUINTO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
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excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. 
Igualmente, se advierte a la parte demandada y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas 
en el artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 

SEXTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, 
para lo cual este Juzgado enviará el correspondiente vínculo, a fin de que se conecten en la 
fecha y hora señalada en el numeral PRIMERO de esta providencia. Por ende, se requiere 
a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin de lograr el desarrollo de la 
audiencia de forma virtual. 

SEPTIMO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique 
la inasistencia, se declarará terminado el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 
art. 468 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO    DAVIVIENDA    S.A antes CORPORACIÓN COLOMBIANA 
DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA 
Demandado: GONZALEZ CRUZ JUDY PAOLA y LASSO BENAVIDES EDGAR 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 468 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 
actuación surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 468 del CGP, en vigencia, si no se 
propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 
viable proceder, teniendo en cuenta que los demandados GONZALEZ CRUZ JUDY 
PAOLA y LASSO BENAVIDES EDGAR, se notificaron de conformidad a lo normado 
en los artículos 291 y 292 del CGP, respecto de la orden de apremio del día  
ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2021),  quien no contestó,  ni propuso excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 
ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 
con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 
intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 
señala el artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
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SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.830.950,oo M/Cte. 
 
OCTAVO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 
remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 
numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 18 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 
del CGP.  
  
TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00830-00 
EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas en 
mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REALDE MENOR CUANTÍA, formulada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado con NIT No. 860.034.594-1, en contra 
de MARIA ANTONIA MEDINA RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía 
No.41.772.47, respectivamente, por pago de las cuotas en mora de la obligación 
incorporada en el pagaré base de la ejecución. 
  
SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 
desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 
que trata el art. 466 del código citado. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 
parte demandante con la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a favor 
de mí representado, indicando esa circunstancia. 
 
CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 
el expediente.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2022-00926-00 
EJECUTIVO LETRA DE CAMBIO  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que ingresa para decidir respecto de la notificación enviada la 
demandada. ZULLY LISBETH ACHURY RINCON. Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase por notificada a la demandada ZULLY LISBETH ACHURY 
RINCON, personalmente del auto que libra mandamiento de pago, dentro de las presentes 
diligencias, quien en la oportunidad procesal no contestó la demanda, ni propuso 
excepciones. 
 
SEGUNDO: Una vez se integre la totalidad del contradictorio, se continuará con el trámite 
del presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01064-00 
EJECUTIVO PAGARÈ  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, la parte actora allega notificación por aviso positiva, solicita seguir adelante la 
ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 16 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la actuación tendiente a la notificación de extremo demandado EVERSON 
URRUTIA RODRIGUEZ, encuentra esta sede judicial que no se ha cumplido con los 
pasos establecidos por el art. 291 del Código General del Proceso, por lo que se NIEGA la 
notificación por aviso que se exora. 
 
En consecuencia, de lo anterior, notifíquese al extremo demandado, conforme a lo normado 
en el artículo 290, 291 y 292 del CGP y/o el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, deberá iniciarse de nuevo el procedimiento acatando la disposición en cita, so 
pena de no ser tenidas en cuenta de nuevo.   
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 



RADICADO110014003009-2022-001097-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud de terminación de orden de aprehensión. Sírvase proveer Bogotá, 17 
de enero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En vista de la solicitud que antecede vista a PDF 01.019 el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de vehículo de placas NEQ-835 (parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013). 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de la orden de aprehensión y/o 
captura, que recae sobre el vehículo de placas NEQ-835. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el  
Expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01134--00 
ACCIÓN DE TUTELA  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra para vincular a 
CONSORCIO CIRCULEMOS DIGITAL, conformado por DATA TOOLS S.A; OLIMPIA IT S.A.S, 
SOLUCIONES EN RED S.A.S. Sírvase proveer.  Bogotá, enero 23 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para evitar futuras nulidades, y conforme a la respuesta emitida por la SECRETARIA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C., se hace necesario vincular al 
CONSORCIO CIRCULEMOS DIGITAL, conformado por DATA TOOLS S.A; 
OLIMPIA IT S.A.S, SOLUCIONES EN RED S.A.S., en el sentido que esta entidad 
pueda tener interés en el conflicto de marras.  
 
Ante esta situación fáctica, este Despacho reitera que la Corte ha hecho claridad sobre el 
punto al sostener que:  
 

“Ser oído en el proceso de tutela es derecho fundamental de rango 
constitucional que asiste no solamente a quien aparece como demandado, 
tanto si es un funcionario o entidad estatal como si se trata de un particular, 
sino a quien, sin ser parte, puede resultar afectado por la decisión que se 
adopte como culminación del especialísimo trámite consagrado en el 
artículo 86 de la Constitución”.  

  
En el Auto 123 de 2009, esa Corporación reiteró:  
 

“Según se infiere de las normas anteriores, las decisiones que profiera el 
juez de tutela deben comunicarse al accionante, al demandado y a los 
terceros que pudieren verse afectados, con el fin de que éstos tengan 
conocimiento sobre las mismas y puedan impugnar las decisiones que allí se 
adopten”. 
 

En razón de lo anterior, es ineludible el deber de esta agencia judicial garantizar el derecho 
al debido proceso que le asiste tanto a la accionada como a las entidades vinculadas en la 
medida que puedan resultar interesadas en el presento conflicto de esta acción 
constitucional.  
 
El Despacho teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el 
Art. 19 ss. Del Decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Vincular en el presente asunto a CONSORCIO CIRCULEMOS DIGITAL, 
conformado por DATA TOOLS S.A; OLIMPIA IT S.A.S, SOLUCIONES EN RED 
S.A.S, para que en el término de un (01) día, se pronuncien y alleguen las pruebas 
necesarias para la resolución del asunto. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes interesadas mediante 
correo electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el 
escrito de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
TERCERO:  La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 
deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 



RADICADO: 110014003009-2022-01134--00 
ACCIÓN DE TUTELA  

af 
 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2021-001177-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con aporte de valla. Sírvase proveer. Bogotá D.C., diciembre 13 de 2022. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Se pone en conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por parte de 
DEPARTAMENTO ADMINSTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO y 
la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. Así mismo se incorpora al expediente para lo 
que corresponda. 
 
2.- Previo a incluir el contenido del aviso aportado por la parte actora, mediante memorial 
radicado el 11 de enero de 2023, se la REQUIERE para que aporte el respectivo certificado de 
tradición y libertad del bien inmueble objeto de usucapión, con el respectivo registro de la 
medida cautelar ordenada. 
 
3.- Se REQUIERE, así mismo, a la parte demandante para que aporte los números de 
identificación de las personas demandadas, a fin de proceder a realizar la correspondiente 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y a la luz de la orden impartida en el 
numeral TERCERO de la providencia del 17 de noviembre de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 

 
 
 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01178-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 17 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO RECHAZA  

 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha once (11) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), dado que la subsanación fue allegada de forma extemporánea. 
 
En consecuencia, conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión garantía mobiliaria 
instaurada por FINANZAUTO S.A., identificada con Nit. 860.028.601-9, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de MARTA MILENA GRAJALES VALERO, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía No.52536043, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 
enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 
constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 

 



RADICADO: 110014003009-2022-01300-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por ASESORIAS Y   
SERVICIOS   LEGALES ASLEGAL S.A.S. sigla ASLEGAL   S.A.S., identificada con Nit 
830.072.540-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de RICARDO ENRIQUE 
PABON  CONSUEGRA, identificado con cedula  de  ciudadanía No.79.154.371. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (pagaré 
número 02-01985799-03 que contiene las obligaciones No. 1010022467, No. 120821244970, 
No. 4988619002534498 y No. 5434481003144323 ), se desprende que los mismos contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda 
reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
EJECUTIVA, formulada por ASESORIAS Y   SERVICIOS   LEGALESASLEGAL S.A.S. 
sigla ASLEGAL   S.A.S., identificada con Nit 830.072.540-5, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de RICARDO ENRIQUE PABON CONSUEGRA, identificado con cedula 
de ciudadanía No.79.154.371, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
Pagaré No. 02-01985799-03, que contiene la obligación No. 1010022467.  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $11.026.796,oo M/cte,  por  concepto  del  capital  
contenido en el pagaré báculo de la presente acción.. 

 
b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de 
conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 
510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 31 
de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Pagaré No. 02-01985799-03, que contiene la obligación No. 120821244970.  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $19.100.289,oo M/cte,  por  concepto  del  capital  
contenido en el pagaré báculo de la presente acción.. 

 
b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de 
conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 
510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 31 
de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Pagaré No. 02-01985799-03, que contiene la obligación No. 4988619002534498.  
 



RADICADO: 110014003009-2022-01300-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $4.056.487,oo M/cte,  por  concepto  del  
capital  contenido en el pagaré báculo de la presente acción.. 

 
b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de 
conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 
510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 31 
de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Pagaré No. 02-01985799-03, que contiene la obligación No. 5434481003144323.  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $4.120.216,oo M/cte,  por  concepto  del  
capital  contenido en el pagaré báculo de la presente acción.. 

 
b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de 
conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 
510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el 31 
de diciembre de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 
ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 
conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 
artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en medio 
físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   Requiérase 
para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - Igualmente 
entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 
que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 
este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, so 
pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 
títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado DIEGO FERNANDO FAJARDO 
CASTELLANOS, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y 
fines del poder conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2022-01304-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada con 
Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDUAR 
CORRALES GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 17689872. 
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagaré No.  00130150089612893907), se desprende que los mismos contienen una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., identificada 
con Nit. 830.059.718-5, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de EDUAR 
CORRALES GONZALEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 17689872, por 
la (s) siguiente (s) suma (s):  
 

a) CAPITAL: Por la suma de $54.545.016,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 00130150089612893907, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 
de la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEXTO: RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que el gestor judicial de la parte actora solicita el retiro del 
trámite.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 19 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 
presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 
practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 06 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $41.904.509,oo M/cte, es decir como de Mínima 
cuantía. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de gestión judicial. 
REALIZAR, 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 20 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por HENRY 
CRUZ ROMERO, quien actúa en causa propia en contra de SECRETARIA   DE   
MOVILIDAD   DE   BOGOTÁ, con motivo de la presunta violación a los derechos 
fundamentales al debido proceso y al derecho al trabajo, ante la negativa de  
descargar del sistema el comparendo No. 119205defecha 07/04/2016, No262548de fecha 
02/06/2016. 
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, conforme 
a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos 
que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 
manifestados en la acción. 

 
TERCERO: Vincular en esta instancia a la SUBDIRECCION DE GESTION DE 
COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION COLOMBIANA 
DE MUNICIPIOS -SIMIT Y RUT, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces. 
 
CUARTO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el 
presente asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente 
con los documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por 
la autoridad competente. 
 
QUINTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 
acción de tutela a la accionada y las vinculadas, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 
remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 
pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la 
presente acción. 
 
SEXTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEPTIMO: Requerir al accionante para que en el término de un (01) día, allegue al 
Despacho los anexos y pruebas que pretenda hacer valer dentro del presente tramite. 
 
OCTAVO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo 
electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la 
tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 
 
NOVENO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y las 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 



RADICADO: 110014003009-2023-00044-00 
ACCION DE TUTELA  

af 
 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 010 del 24 de enero de 2023. 
 

 


